
Con fecha 7 de junio de 2022, el Ing. José Javier López Mosquera, Ex Jefe de Tecnologías de la Información y Comunicación,
mediante memorando QH-TICS-2022-097-M, recomienda se dé inicio del proceso Adquisición de 10 computadoras portátiles para
la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción. Esta adquisición se lo realizó mediante un proceso de subasta inversa
electrónica cuyo presupuesto referencial inicial fue establecido en $10.000,00 (diez mil con 00/100 dólares americanos) no
incluye IVA.

Con fecha 27 de junio de 2022, el Ing. Christian Arevalo Ex Especialista de Control publicó en el Portal Institucional del SERCOP
www.compraspublicas.gob.ec la convocatoria, pliego y demás documentos relevantes del procedimiento de Subasta inversa
electrónica signado con el código Nro. SIE-CMLCC-2022-001, cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN DE 10
COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA LA COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”, de conformidad con el
artículo 9 de la resolución RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, a efecto de que el sistema proceda con la
invitación a los proveedores habilitados en el registro único de proveedores para que presenten sus propuestas.

Mediante Acta de Apertura de Ofertas de fecha 30 de junio de 2022, los responsables del Proceso, revisaron las ofertas
presentadas de forma digital en formato PDF y procedieron a la apertura de cuatro (04) ofertas.

Mediante acta de convalidación de errores de fecha 01 de julio del 2022, los responsables del proceso, al amparo de lo previsto
en el artículo 23, inciso segundo del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en
concordancia con la Codificación y Actualización de Resolución RE-SERCOP-2016-0000072, resolvieron : Que tres de los cuatro
oferentes realicen la convalidación, debido a que los errores existentes en sus ofertas son de forma y por ende susceptibles de
convalidación: ADRIANA TAPIA ESPINOZA RUC: 1718896671001, GALO ROSERO Y ASOCIADOS, GRYA CÍA. LTDA. RUC:
1790890392001., BITLOGIC S.A. RUC:1791353064001 (este último no presento la convalidación)

Los oferentes calificados, cumplen con lo establecido en el pliego del procedimiento, por lo tanto, los Responsables del Proceso,
recomiendan se continúe con la siguiente etapa del procedimiento de contratación, como lo dispone en el pliego en las
condiciones particulares para la Contratación del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica del numeral 4.1.9 que cita:
“Únicamente aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos requeridos por la (entidad contratante), se
habilitarán a fin de que los oferentes envíen sus ofertas económicas iniciales a través del Portal Institucional del Servicio Nacional
de Contratación Pública para participar en la puja”; y conforme la sección V de la Puja.

Con Base en la puja se recomendó al Presidente de la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción “Quito Honesto”, 
la adjudicación del procedimiento de subasta inversa electrónica signada con el código Nro. SIE-CMLCC-2022-001, cuyo objeto 
de contratación es la “ADQUISICIÓN DE 10 COMPUTADORAS PORTÁTILES PARA LA COMISIÓN METROPOLITANA DE  LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN”, a favor del oferente: OFICINER DEL ECUADOR S.A., con RUC: 1793029876001, por un valor USD 7.553,00 (Siete Mil 
Quinientos Cincuenta y Tres con 00/100) dólares de los Estados Unidos de América, más el IVA; y un Plazo de Entrega de 30 días a 
partir de la firma del contrato.

DEFINITIVA
10-TICS-2022

Una vez que se ha verificado la recepción de las computadoras portátiles y que cumplen con las especificaciones técnicas
solicitadas las partes aceptan a conformidad, en virtud de lo cual proceden a firmar la presente acta en un ejemplar de idéntico
tenor y valor.

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de agosto de 2022, por una parte, el Ing. Fernando Ron, Jefe de TICS (Administrador
del Contrato) y la Lcda. Patricia Jarrín, Especialista Administrativa (Servidor que no ha intervenido en el proceso) del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción; y por otra,
el Sr. Kevin Fabricio López Timbila representante de la empresa OFICINER DEL ECUADOR S.A. , por sus propios derechos suscriben la
presente acta de entrega recepción, única y definitiva en relación a lo estipulado en el art. 124 del " REGLAMENTO A LA LEY
ORGANICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACION PUBLICA"

ANTECEDENTES

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN
FORM5
VERSIÓN 01

NÚMERO SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTO

SIE-CMLCC-2022-001

NÚMERO DE ACTA ENTREGA 
RECEPCIÓN

Con fecha 27 de julio de 2022 se firma CONTRATO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. QH-DAJ2022-003 del proceso SIE-
CMLCC-2022-001 el GAD DMQ COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN – QUITO HONESTO-, 
debidamente representado por el Economista Galo Fernando Larrea Estrada, en su calidad de presidente y, por lo tanto, máxima 
autoridad institucional, conforme designación efectuada mediante Resolución de Alcaldía No. AQ 031-2022 de 11 de julio de 
2022, y acción de personal No. 2022-040 de 11 de julio de 2022 y, por otra parte, Kevin Fabricio López Timbila, en su calidad de 
Gerente General y, como tal, representante legal de la compañía OFICINER DEL ECUADOR S.A., con RUC No. 1793029876001.



ESPIECIALISTA ADMINISTRATIVA JEFE DE TICS OFICINER DEL ECUADOR S.A.

PATRICIA JARRÍN LUCIO FERNADO RON MENDOZA KEVIN LÓPEZ TIMBILA

REAJUSTE DE PRECIOS PAGADOS O PENDIENTES DE PAGO

VERIFICADO POR

SERVIDOR INDEPENDIENTE REQUIRENTE PROVEEDOR

RECIBE CONFORME ENTREGA CONFORME

ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

LIQUIDACIÓN DE PLAZOS

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

Para constancia de lo señalado, las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido del presente documento, declarando 
que han cumplido con sus obligaciones, de acuerdo con las disposiciones legales y estipulaciones contractuales; para fe y 
constancia de su aceptación a lo pactado en la presente Acta Entrega  Recepción Total, los comparecientes suscriben el 
presente instrumento en un ejemplar  en la ciudad de Quito a los 30 días del mes de agosto de 2022.

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN Y CONDICIONES OPERATIVAS

N/A

El Contratista,  CONTRATO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. QH-DAJ2022-003 del proceso SIE-CMLCC-2022-001  de 27 de 
julio de 2022, se comprometió con la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción  a  la  entrega de 10 computadoras 
portátiles requeridas en el presente proceso, actividades que se ejecutaron  el 25 de agosto de 2022. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito Comisión Metropolitana de Lucha Contra la 
Corrupción pagará a la empresa OFICINER DEL ECUADOR S.A., con RUC No. 1793029876001, por la adquisición de 10 
computadoras portátiles, la cantidad de USD 7.553,00 (Siete Mil Quinientos Cincuenta y Tres con 00/100) dólares de los Estados 
Unidos de América, más el IVA.  conforme el procedimiento que corresponda.

Fecha de firma del contrato: 27 de julio de 2022. 
Fecha de entrega : 25 de agosto 2022

A la suscripción de la presente Acta, el Contratista entrega 10 computadoras portátiles  para la Comisión Metropolitana de Lucha 
Contra la Corrupción a entera satisfacción de la entidad contratante, y establece que se ha cumplido con las características, 
especificaciones técnicas/términos de  referencia y obligaciones requeridas en el contrato.
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